
 

  

 
 

AVISO 
MEMORIAS DE SERVICIO SOCIAL  

AUTORIZADAS 
 
1.- Alumnos que han entregado memorias de servicio social y han sido autorizadas. 
 
 Procedimiento iniciado después de 1 de julio de 2020. - Verificar en el SICEI, la carga de los créditos. 
 
1.- Erika del Carmen Guadarrama Escobar 
2.- Sara Luisa Bojórquez Castro 
3.- Valeria Martínez Moreno 
4.- Celeste Novales Aparicio 
1.- Jorge Josué Canto Solís  
5.- Jessica Pamela Alcocer Burgos  
6.- Karla Alejandra Cetina Rodríguez  
7.- Monserrat Viana Zapata  
8.- Gabriela Escalante Erosa  
9.- Joel Enrique Martínez Marfil  
10.- Lizbeth Yuridia Cen Moo  
11.- Valeria Conde Balam  
12.- Jessica Concepción Cerda Padilla  
13.- Julio de Jesús Pech Chim  

14.- Marco Antonio Muñoz Victoria  
15.- Jonathan Ismael Miranda Trejo 
16.-Jaqueline Suárez Torres 
17.- José Luis Aguilar Mañe 
18.- Edward Otoniel Pool Cetina 
19.- Misael Adrián Burgos Silveira 
20.- Darceth Alexis Corrales Ramírez 
21.- Yahaira Esmeralda Medina Aké 
22.- César Fernando Acosta Hornelas 
23.- Andrea Isabel Sánchez Rejón 
24.- Karen Guadalupe Alcocer Gómez 
25.- Yazmín Guadalupe Medina Xool 
26.- Itzjac Rashid Achach Sol

NOTA: Para realizar el trámite de Titulación deberán presentar las memorias impresas con firma autógrafa del 
estudiante y  señalar la fecha que fue publicado  su  nombre en los avisos de Memorias de Servicio Social auto-
rizadas. 
 
2.- A los alumnos que  han ingresado documentación, después de los 20 días hábiles  siguientes deberán solicitar el 
estado de la revisión, al correo: ssocial.derecho@alumnos.uady.mx, señalando como asunto del correo:  Revisión 
Memorias de Servicio Social. 
 
3.- A los estudiantes que no han iniciado el trámite de liberación y carga de Servicio Social, deberán seguir el 
procedimiento, establecido en el aviso publicado en las redes sociales oficiales de la Facultad y entregar su documenta-
ción completa y correcta a través del formulario respectivo. 
 

ATENTAMENTE 
SECRETARÍA ACADÉMICA 

 10 de diciembre de 2021


